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DECISIÓN Nº 2 
 
DE : COMISARIOS DEPORTIVOS A: 

 
C/C: 

QUIEN CORRESPONDA  
 
DIRECTOR DE CARRERA 
SECRETARIO DE CARRERA 
A QUIEN MÁS CORRESPONDA 

   

 Habiendo recibido un informe del Director de Carrera, referente al escrito 

presentado por el piloto nº 18 D. Raúl Burgos Manzano y en base al artículo 24.4.1 del 

Reglamento Deportivo de Montaña que se cita en dicho informe, el Colegio de 

Comisarios Deportivos en aplicación de lo señalado en el Articulo han 

DECIDIDO : 

 

Autorizar al piloto anteriormente mencionado a la participación en las mangas 

del día 7 de mayo en la Subida a Noalejo. 

  

 
 
 
 
 
 

   

   



 

 

 

 


